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£ LA PROYINCIA DE LEON 
A D 7 E E T K N C I A OFICIAL 

Luego qnf* los Sreu.idcaldes y Seorettrioa reciban 
los números del BOLBTÍK que eorrespo&dan al díu-
trito, Supondrán'que ss fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permauMerá nauta el recibo 
del número siguiente., 

Los aacrctarios cuidarán' de conierTar los BOLS-
. TiNBs 'súltceionadog ordenadamente para a ti encua-' 
•dernación, ûs deberá Terificaraa eada aüo. 

SE PUBLICA LOS M E S , HIÍRCQLES Y VIERNES 
Se noscribe en la Imprenta de la Diputación proyincial, i cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, echo pesetas al semestre j 
quince pesetas al año, pegadas al solicitRr la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harin por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo Bellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PHSTÁ que resulta. Las suscripciones atrasa
das ee cobran con aumento proporcional. ;:;,••''<< 

Númeroa sueltop reinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

. Las disposiciones deilae autoridades, excepto les 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anunciu con-' 
cerniente alj servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos dé peseta por cada línea 
de inserción. 

v ^ ' P A R T E OFICIAL , 
Prasideneía del Consejo de Ministros. 

" S. M . el RET (Q. D. Q.) y -

•Augusta. Real Familia.bóntinúan' 
sin'-novedad en su. importante 
salud. . ' ' • . 

. (Gaciti dcl'dia ü de Marzo) \ 

• MINISTERIO D É L A G O B É E S A C I Ó N 

.. '.. EBAL'ÜRDEN-OIIlOULiK .. -

••<;, •Machas sonJas'l^patáelóbM'prb'--
1 •'viüciítltís^qú'o'para;-el. comienzo• de;. 
. cada .«fiospIicitupautórizaciooBS de' 
: é s t e Ministerio, coD 'objéto d á j C o ñ - , 
^ t r»tói ' ;por8dmiBir t r¿óidn.4bé: '8Ími--

nistrós;dá'.todas brases qua-necesir . 
-tan Jus ' -kstsblecimibLtpB'de.bepéfi 
•.oeDÓiaí-Fúcdan eü súpl ica 'ón el!pre',; 
cep tñ del art: 3.','clé la ínstrricoióflv 
vigente sobre-la vOontratacióaípro;. 

* v iuc ia l y municipal , prohibiéndo se ' 
. anaheien' subastas s in,qué ene l pre-' 
supuesto aprobado es té incluido .el. 
c r é d i t o ' cprrespoodieote, .requisito. 
é s t e que.'falta casi siempre, por . no 
recaer !a aprobación du loí presu-; 
puestos ordinarios de las Corporá 
cibnes eu tiompo oportuno para que 
los anuncios de aquél las tengan la : 
ante lac ión requerida al objeto de h . \ . 

. liarse, contratados los servicios: eu^ 
l.'^de Enero, y '¿tesqui, alegan, q u é 
sea necesaria la excepción de las su 
b a s t í s para que. no quedeó desaten
didos los servicios de la b e a e h c é a c i a : 

. A rectificar el error que,se come1-
te conceptuando los servicios de re^ 
ferencia comprendidos eo la aludida 
prohibición y á robustecer los pre-: 
ceptos r eg iamén ta r io s establecidos 
para la coi . t ra tac ión provincial y 
municipal , tiende la presente dispo
sic ión. La requieren, á la vez, el i m 
perio de la verdad del derecho, la 
necesidad de que no se repitan otor
gamientos de autorizaciones que, s i 
indispensables en todos los casos 
presentados para evitar conflictos é 
inspiradas en el deber de velar por 
el cumplimiento de los fines de los 
Establecimientos benéficos, inf r in
gen el art. 40 de la citada Instruc
ción y el principia capital de que la 
con t ra t ac ión por Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos ha de 

hacerse, salvó las contadas excep-
ci»nee , que Biñal» aqué l a r t i c u l ó , 
mediante subasta ó concurso, s e g ú n 
los caeos, y . por ú l t imo, l a . couve-
úienciá de f ic i l i ta r la. coocurrencia 
dé l ic i tadorés á toda clase de su . . 
bastai. . , i . ' ' ' 'v ; 
' Desde luego es digno de observar-
se qué. ' í jun en el s u p ú e s t o " d e .eér 
recta.;la': i n t e rp re tac ión exp. 'esada¡ 
las Diputaciones ,¡\ne la sastentan' 
demiiestratr'poca 8ulibitud"en;Ia ad-
miiiistració'á de los in tereses que jes 
es tán coíifiadds,' puesti.que;se répi^. 
t é e l - h é c h o dó'.acudicá la á ó p e r i o r i -
dád en 'demanda de ántorizacio-.- ' 
bes,- no ya.c'uando'faltan' pocos d i a j 

'^V^r^i>*£H*'''0>'8'°°0",'°('ft^!'' 
da 'db 'cómiénío é r . s i g u i e n t e , ó ' / seá ' 
aquél para,el ci ial "sé; desea' el'caá--. 
t r a ' t ó /p roduc iéndóse ; ó-que,lá 'beoe ' 
fipéncia - • c a r e z o a ; de suministros", 
miéntrás. ' .se- tramjta. y ; resiielverla 
instaiicia' para la-Autorización supe
rior,, ó" qu'e'lir Diputación los a d q ñ i e - ' 
r aen : una^forma .para' ciiyq;;remrpleo' 
no-ha obt-enidó' la ' indispénsable - vé"--, 
ñ iá ; v-^Vj;.--. f~';'!':' - •'• '••'..-' '.-il 
i U n o ' y o t r o ' m a l -podrián evitarse' 

si.'ea todo coutrato se estableciese l u . 
c láusu la , para lo cuál l ás Diputacio
nes provinciales tienen 'perfecta, 
competencia, de que-* al teronioar 
aquél se en tende rá prorrogado has 
ta que se contrate . nuevamente el 
servicio por.'.subasta ó sé obtenga la 
excepción reglamentaria de la mis-
nía. Otro medio ser ía el que las f ) ¡ -
putaciones provinciales - uo déscui-

•dasen. el pedir las autorizaciones en 
tiempo oportuno, ó sea.antes dé 
principiar el mes de .Eoero . : ' 

: í S e alega'frecuentemente, como 
causa de la petición dé autorizacio
nes eximentes de los requisitos de la 
subas ta , ' é l . l a rgo tiérapo; que h a d é , 
mediar desdó el anuncio dé és ta , 
después de cumplidos los t r á m i t e s 
previos, hasta el remate ó hasta ob
tener, la excepción reglamentaria, 
por repetirse el caso de no haber 
postores ni en la segunda l ic i tación. 

Cierto es, desgraciadamente, el 
hecho de la f.lta de concurrencia, 
cada día m á s acentuada, á las subas
tas que celebran las Corporaciones 
provinciales y municipales; pero su 
origen es el incumplimiento, en que 
muchas incurren, de los compromi
sos pactados, sin que haya tenido la 
debida eficacia para facilitar la con
currencia, tal vez á causa de desco

nocimiento por parte de los part icu-
laresVel moralizidor Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902 sobre or
denación de pagos; y"• en cuantC/ á 
IOJ t é rminos para los requisitos pre-. 
vios al anuncio del.dia ae U 'subasta 
y , ce lebracióu d é é s t a , n o es conve':: 
n ieuté modificarlos', parqué al'fijar-
los t u ¡a l o s t r acc ióu "se :'.tuvo:muy ; 
en cuenta la necesidad de ellos'para ! 
evitar abusos JeQucciudos por ,lav 
experiencia." .;" '. ,.:';,-.. , . - " . ' 

Viniendo a l ' p u u t ó pfimo~rdiál,-fif-
c i l es destruir el error al principio-, 
expresado \ " ' > . ; : ' '"-. • • ' ' ^ 

. S i , por ministerio de l a ley, las Di- . : 
putacionés. 'provinciales ' estáu ' . 'pbl i-
gadasi á c p u s i g o á r eo sus presu-^ 

"puestbs- détérmi'o'ádas • á t énc ionés , 
.patente'es.que siempre hañ de ser 
¡ inc lu idas /y , ' éu su consecuencia, no 
median para ellas las c i r c u o s t ú n c i á s , 
que cita el art.,3." de la Instrucción.- . 

•.;' Esto acbotécé::Cqn "los: - é s t ao léc i -
' mieütos p'ró.vinciales 'de ^benificéñ ,' 
.cia;,co'mprendidos.eb-el a pactado}!.°., 

::dél á r t . - U ü dé l a ' léy. l j roviñcial por. 
• ico rano de-'lOB'sér.vicios para los-
cuales h i u dé-, hacer las Dip'nticio. 
nes cüo ' s ignacióo en sus presiipues-
tós. Resulta, por lo' tanto, qué nunca 
pueJeu faltar.cVéditos'pai-a los mis
mos, y ' q u e . s i una Diputac ión pro
vincia l lus omitiese, el Gobierno or
denaría la c o u s i g n a c i ó j al révisar 

•este Ministerio o h presupuesto "eo: 
cam'pirdiieotb del art. 120 dé la Ley 
citada; y"en c u á n t o á la aprobación , 
¿como no ha de reputarse recaida 
siempre y en-todo tiempo, si la ley 
misma manda, hacer la inclusión? Y, 
no sirva exponer que la aprobación 
del presupuesto ordinario' no e s tá 
ultimada hasta después del examen' 
del mismo por el Ministerio do la Go
bernac ión . . La -ap robac ión corres
ponde á la Diputación misma, y el 
Ministerio sólo tiene la falcultad de 
corregir I.HS extralimitaciones l é g a 
les, y tanto es esto asi,que el mismo 
art. 120 dice que s i á la fecha 15 de 
Octubre (desde la adap tac ión del año 
natural) e l Ministerio- no hubiese 
dictado ress luc ión sobre el presu
puesto, reg i rá el votado por la Dipu 
tac ión. 

De este examen aparece que siem
pre y en todo tiempo, sin solncióu 
de continuidad, hay en los presu-

Ímestos provinciales crédi tos para 
as atenciones de los establecimien

tos benéficos á cargo de las Diputa 

¿ iones , y que dichos c réd i tos resul- ' 
tan aprobados por ministerio de .'la.-.. 
ley;; luego, por e=tar consignados y 
aprobados, las subastas para' los res-

'pectivos..6ervicios._-nb -e-itáo c o m - .' 
prendidas eñ la prohibición dél a r t i -

' culo i)." dé la I r is t rucción;-pdr esto -
es e v i d e n t e q u é incurre a en palma- ." 
rio error las Oorporaciobes qué la i n -
yocan para no anunciar las subastas 
con' ja aHtelación. 'neces-iria,:á fin;de 

..tener rematados . los .eéry ic ios a l - c ó - ., 

.'.mienzo de cada* año , ' ú -.obteoid;i la- i 
autor ización reglamentaria para C30- -
tratar po r . admmis t r ac ión . *, - ' - f ,. -

' v'jPor,.efecto -_del¡.error -enunciado,"., 
las Diputaciones. jproymciáles ' . . que^. 
lo susteDtanVlimitan ' l i i .cóñtra tá 'c ióh -.-
de los se rv ic ios ' á ia-duración de sólo " 

: u a : a ñ o ; rectificado aquél y recono-
vcida!la permanencia legal de ios re- . -
p e t i d o í c r é d i t o s ' é n los presupuestos 
ordi 'nários. débén en t énde r qué ' é s t i á - " 

"en sué f i c u i t á d e s ..ampliar.*la;dura-11-'. 
'ciqu de c a d í : .contrato ; á más 'dé un ,~ 
'aüo,: lo'-rque, " ' segura 'ménte , ' ; ' cont r i -^ . 
/boiria á 'facili tar ' la icooc 'úrreucia d e -
postorés. ' . ip'ués la^ma'yor.. durac ión . . . 

' d é l s u m i n i s t r o da f u g a r á disponer-
oportuna y c o n y é r i i e a t e m e a t é los 
acopios y ü e m á s ¿pera'cipnes ind i s -
pénsab le s , haciendo,' en suma, que 
el capital se invierta de modo ade
cuado para la obtención del l e g i t i 
mo beneficio^ siendo, a d e m á s , regla, 
constante la de que eu asuntos raer- ' : 
cantiles é industriales, en'.general,"'; 
se necesita más do un año para que " . 
los capitales empleados produzcan 
los naturales' rendimientos. La a m - ' ' 
phación del plazo, no debe limitarse.' -
á* los contratos para los servicios re-
feridos, s iuo ' ex ténde r se á todos los . 
que tengan por objeto la r e a l i z a c i ó n 
de un servicio de necesidad : perma
nente, d i s t r ibuyéndose . en tonces por . 
acuerdo de . la Diputac ión el gasto 
total en les futuros presupuestos, á 
lo que no se opone la Ins t rucc ión , la 
cual , si al referirse á este punto de 
la con t r a t ac ión en general por D i p u 
taciones provinciales y A y u n t a 
mientos, cita en el párrafo segundo 
del art. 3.° particularmente a loa 
ú l t i m o s , es para exig i r c o i c r é t a -
mente á los mismos que la distr ibu
ción se apruebe por la entidad á 
quien la Ley a t r ibuya la facultad de 
aprobar los presupuestos munic ipa
les, ó sea á l a Junta municipal . Como 
los presupuestos provinciales son 
aprobados por las Diputaciones, bas-
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ta el acuerdo de las mismue respec
to al puüU' de qud eo trata. 

L a d i s t r ibac ión en varios presu
puestos de lati a'.oriCÍonfS derivadas 
de los contratos de duración mayor 
que un añu, LO podrá dar motivo ni 
alejamier'-to de |iostores aijte el te
mor de ísltu do pago en los aflos su
cesivos a aquel en que so realice el 
coctrato, porque ui.a vez llevado 
ésto a efecto, el pego tiene el carác
ter de iouiOdiato é inexcusable, con 
arreglo al art. 4.", en su relación con 
el '¿ del Real decreto de 2¡i de D i 
ciembre de 1902 s ibre ordeoac.óu 
depagcs. debiendo figurar en cuda 
presupuesto ordinalio la cifra a t u a l 
estipulada, y cu idándose de corre
g i r é n e l momento oportuno las omi 
sienes, b>eu a iustaocia de parte ó 
bien .por propio corjiicimieutu del 
Minister io. 

Cnanto que ' ía diiiho es aplicable 
t a m b i é n á los Ayuniani ieutcs , e.i 
vir tud del art. 134. ea su reUnióo 
con el 73, y del 150 de la Lsy M u n i 
cipal , en cuanto á la permanetmia de 
ios c rédi tos de config'flación forzosa 
por Oiinisterio de la L ^ y , asi como 
del párrafo 2.° del art. 3. ' de . la re . 
petida Ins t rucc ión , por lo que .res
pecta á U con t ra tac ión de los s j ' r v i -
cios por tiempo mayor de un año; 

• del art.: ü.°, en sil relación cou el 3 °, . 
del. mencionado Real decreto,, en 
cuanto á la obl igación de.efectuar 
ios pagos, y d e H i é a l - d e c r c t o de 19 
de Febrero de 1901; pdr'lo quese re 

".fiere "á coiisignacioues de crédi tos 
' para '.rédi.tjs: y cousecuenciss ' de 

contratos.' ' * - • \ 
Cou relación al ' 'detalle do lo q u é 

requieren las atencioneB que ha.n.de 
cubrirse, só lo ' ias Diputaciones pro-

•'. v iucialrs y los Ayuntamientos, pué 
-•"den fijarlo mediante".,un e x t r é m a d q 
- -celó óu .'la a d m i á i s t r a j i ó n ' d é los iñ"-' 

tereses que las respectivas' Leyes 
o r g á n i c a s les confiereT), administra— 

' p i ó n ' q u e exige, no so laméote ' e l 
adecuado y recto.empleo^de los fob'-; 

.'.'dos con destino determmodó',-si que1 
• también 'uña ' .exquis i ta .préyis iAn pa-

-ta cou tiempo proveer á1 cüantO;s'ea. 
uecesarioV con .objeto d e ; q u é sé 
ci impla fíeítneii te ' todo io mandiidó 

, parú lá cou t ra tao ióu .provincial: y, 
municipal ., . y." 

. .. Deber es del Gobierno excitar e! 
celo de IÓS • Cofporscioues. pára que 
asi procedan, y diotar, disposicmués 
de ca r ác t e r reglaaieutario condu
centes al exacto cumplimiento de 
las obligaciones á cargo de aqué l las , 
hacieoao responsables á los contra
ventores, y encaminadas . á impedir 
que la Superioridad se baga ' cómpi i -

- cede negligencias, que noleson i m 
putable» , al otorgar autorizaciones 
anlirreglamentarias en evi tac ión de 
g rav í s imos perjuicios. 

Por cuanto queda expuesto; . . 
.8. M . el Rey (Q. D. ü . ) se ha ser-

vidodeclarary disponer lo siguiente: 
1.° 'Que la prohibición que esta

blece el art. 3." de la Ins t rucc ión v i 
gente para la con t ra tac ión p rov in 
cial y municipal do 26 de A b r i l de 
1900, refurmaaa por el Real decreto 
de 12 de Julio de 1902, respecto á 
los anuncios de subasta, no com
prende á los crédi tos para los ser-
y ic i i s de los establecimientos b¿ué-
ficios provinciales, porque siendo 
obligatorios dichos servicios, los re
feridos crédi tos tteueo siempre, por 
ministerio de la Ley , su consigna
ción en los presupuestos ordinarios 
de las Diputaciones provinciales y , 
en su vi r tud , ostentan el c a r ác t e r 
de aprobados. 

2. ° Que las Diputacioijes proviu 
cíales deben cumpl i r lo prevenido 
en el art. 29 de la eitsda In t rucc ióa 
el primer dia en quo empiece á co
rrer e l ú t i m o trimestre da U dura^ 
ción del contrato quu es t é vigente, 
cuando la cnaii t ia ue é s t e no requie
ra la -loble y s i m u l t á n e a subasta, 
y con un mes m á s de an te lac ión en 
el caso de que el acto de la subasta 
haya de ser doble j s i m u l t áneo , y , 
después de cumplidos ¡os t r ámi t e s 
q u e e e ü a l a dicho art iculo, procede
rán en t é rmino de tercero dia á 11 pu
blicación ue jos pliegos de condicio
nes y del autiLoio se&ulaudo el dia, 
s i t ioy hora en ^ue ha de celebrarse el 
acto, si é s t e tóese uuo solo, y en 
caso de n-quirirse el dobley snnu l t á • 
neo, en eluichoplazodetres diaiele 
va r án los documentos ri ferentea á la 
subasta á la Dirección ge..i-r>il de 
Adminis t rac ión, s e g ú u lo prevenido 
oi¡ el párrafo 3.* del citatío are. 29. 
E n el caso de no haber remauotc , 
seña larán la tieguijiia subasta, ó ele
varán los documentos á la^dichi Di 
lüuciÓD ea'ei pióz'o m á x i m o de c'ii.co 
días , y en otro igual pedirán la ex
cepción reglamentaru de U subasta 
si tampoco resultasn adjudicado éu 
el servicio en la segu^aa l ici tación. 

3. ° A d v e r t i r á ¡as Diputacio'.os. 
provinciales que al 8ncar a subasta 
los servicios todos que teogan por 
objeto llenar necesidades "permanon 
tes,-pueden s e l a ñ a r parj la duración -
del re ípeccivo contrato plazo major 
de un año , acordándose por la Dipu
tación ¡a opor tuna .d i s t r ibuc ión de la 
cuautia total (ie eo'ótrVtoie'a el n ú 
mero uecesarió de los futuros presu; 
puestos'ordioarios, y ' que; ; i g u á Ñ ' 
mente, "pueden poner la coa 'aicióV 
de qiie al 'Hoaíizar cada contrato se 
en tenderá prorrogado - hasta que sé 
real icé. ótro,~u¿evo para él mismo 
seryic iü 'mediao ' te sobisáf- ó eo ob'-j 
tenga la excepción rég iam- in ta r ia . 

En efeasu dé que.ttu coutriir 
t ó ' d u r e más de un a'ñu y , .en su coa-
secuencia, Afecte á otros tautos pre
supuestos;.; "será ob l igá to í id lu 'coü-
s ignac ióo .eü cadu 'présu puesto brdi -. 
nano, mientras el .CoütfaCu.dufa. 'dé 
¡a cifra que, s e g ú n lo 'est ipulaí lor h á ' " 

"ya de pagarse , anualmeataj deb iéa -1 
dose por este' .Ministerio corregir en 
tVeuipo opuriuuo las ómisío'i)e3,"'tiiea' 
ú ii.staDCia de parte7 ó bién-.'por pro . 
pío conocimiento que de las mismas 
tuviese. 

5. " Que todo lo que queda ¡iré • 
venido y advertido es apiic .bie d ¡os 
Ayuntamiedtos, con sujeción al ar 
t iculo 41 de ia Ins t rucc ióu respecto 
á la Autoridad de quien tienen q u í 
solicitar la excupcióu de .subasta, 
pudiendo coutratur por más de uu 
año, con la coadicióti que exige él 
párrafo 2." del art. 3.°, dé la dicha. 
Ins t rucc ión , y . de r ivándose de los.' 
coutratus de uu rac ióa "mayor que tto" 
.año l a . obl igación de c ó n s i ^ a a r en 
los futuros presupuestos la cifra 
opoi t u u a ¡ debiendo los Gobernadores 
de provincia, al revisar cada presu
puesto, corregir las omisiones, bien 
á itiStancia de parte, con arreglo al 
Real decreto de 19 de Febrero de 
1901, ó bien por propio conocimien
to que tengan de las omisiones. 

6. " Que transcurridos que sean 
tres meses á partir de la publicación 
de las presentes disposiciones, el M i 
nisterio de la Gobernac ión y los (3o 
beruadores de provincia n e g a r á n las 
autorizaciones que se soliciten por 
las Diputaciones p r o v i n c i a l e s y 
Ayuntamientos, si notaren infrac
ción sin justa causa de los plazos an

teriormente prevenirlos, y acorda -
rán lo pif.cedeute para depurar y 
hacer efectivas las responsabilidades 
por U infracción y por el hecho, de 
quedar desprovistos los servicios; y 

7." Que se publique esta disposi 
cióa en la Gacela de Madr id coa 
c a r á c t e r de geaeralwad. 

De Real orden lo digo á V S. pa 
ra su conocimiento, el de h Diputa
ción y de los Ayuntamientos de esa 
provincia, enca rec iéndo le la rnás es
tricta vigi lancia para el exacto y fiel 
cumplimiento de lo que queda pre
ceptuado, y e n c a r g á n d o l e dé cuenta 
inmediata á la Direccióii general do 
Adminis t rac ión de hallarse enterado 
y do las medidas adoptadas para que 
laa C>»rpor;,ciouos expresadas lo co
nozcan. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid á7 da Febrero de i ' M i . 
—Sinche í Q u e r r i 

Sr . Gobernador, c i v i l de la provincia 
de 

. {Gaceta del día 1." de Marzo) 

tíOBIKKNÜ D E PROVINCIA. 

SBCItBTABlA 

En. esta fecha se eleva ante el E x -
ce len t i s imó tir. Ministro de la Go
bernación el recurso iiiterpucstu por. 
D. Gervasio Fernandez, coutra el. 
acuerdó lie la üomis ióa provincial, 
anñ laudo .eUsorteo de: fotioejales, 
verifioaio en él Ay.uutim'iea'to üe 
Villase.án. . ' .•• ' ' •• - -

'"- - * * 1, 
Asimismo se eleva ol interpuesto 

por D. Ange l Poz'aelo, "por acuerdo, 
derla misma Comisión anulando la. 
e lección de ia düuta- .adminiscrát iva ' ' 
de Uub iüe ros . , ".'• -: 

' Igualmente se. advierte que ' s é . 
eleva á la Sujieribrida'u la" alzada m • 
.terpuesia,por D. Manuel ' J a r c i a ' U i -
vas, contra el-acuerdo'de lá Uoiu i -
sión provincial que' le incapac i tó 
pura'ser (Jóticejai del Ayuntlimiento, 

,de.":LuvVeci!la:.;--> •.:•-•' 
."" 'Lo q u é se" publica :en -esto perió
dico'- ofiéiuL eu cumpl imie i i t ó üe . lü 
prevenido .óu e l , art ¿6.dél Regla-
méii to 'de.'iüí ae'Abí .Ude 1890. -; , r 

• " L e ó n 3 de i l a r zo dé". l901. . ; „'-. 

'"• ' y. Cl Oobtimadór, " 
Esteban AogreRolá " 

DIPUTACION P i t ü V I N U I A L D E L E O N 

. " E X T R A C T O 
03 1.1. SESION DE 18DE FEBllER.l OS 1904 

IVcsldénelu. del Sr. 4a4tlicriiailor 

' Abierta la sesión ¡1 las seis'de la 
tarde, cou asistencia de los séñorés 
Miranda, B i r the , Eguingdcay, G a 
r.ido, Franco, Dueñas , Bustamaute, 
Jol is , A r g t b l l o , Alonso, Fe rnández 
Balbuena, R o d r í g u e z , Luengo, Ber-, 
j ó o , y de Migue l Santos, el rir. Pre 
sidente dijo que continuaba la se
sión suspendida el dia 28 de Enero 
ú l t imo con la c láusu la de queso 
avisar ía á domic i l io . 

Se admit ió la excusa de asisten
cia al Sr . Hidalgo á estas sesiones, 
y al Sr . Colmas á l a de hoy. 

A c o n t i n u a c i ó n se leyó el dicta
men de la Comisión dei emprés t i to , 
emitido en vista de las enmiendas 
presentadas, en el cual insiste eo 
que el emprés t i t o sea do 3.000.000 
Ue pesetas, y modifica las conclu
siones que hab ía sentado en la M e 

moria de 28 de Diciembre ú l t imo 
respecto á ia d is t r ibución de valo
res, en la furnia s iguioute: 

(.4) Para cumpl i r el compromi
so cont ra ído con el Estado en 13 de 
Octubre de 1903 de subvencionar 
coo el 51 por 100,200 k i lómet ros de 
caminos vecinales, &'¿(i.8a.i pesetas 
y aO cén t imos , y eu el caso de que 
uu se l leva á efecto el compromiso 
indicado,se dedicarán á ia construc-
ción de c a m i u o s vecinales, cuyo 
nuevo plan apruebe la Diputac ión . 

A l efecto se nombra la Comisión 
especial quo represente á los c inco 
Distritos ue ia provincia, compuesta 
de los S i es. Luengo, Alvarez M i 
randa, Argüa l lo , S á n c h e z F e r n á n 
dez y Frauco, para que diriman las 
cuestiones que surjan cou motivo 
del oumpli'Dueüto del acuerdo de 13 
de Octubre sobre su modificación ó 
rescis ión, dando cuenta á la D i p u -
tac ióc provinpiái en la primera se
sión onl i i iar ia que celebre, sobre el 
resultado de sus gestioues y la fija
ción,' eu su caáo, ue uu nuevo piad ' 
de caminos. ' , . • 

( £ ) Para subvencionar cortos t í a - . 
yectos de caminos que conduzcan á 
puentes rús t icos , c o s t e a r / é s t o s y 
desviación de aguas "para . riegos; : 
bajo' las coodieioues que seña la o¡ , 
apeí .dicé con el epígrafe « S u b v e u -
ción á 'ubrás munic ipa les ,» 306.0110 
pesetas. • Y" 

fQ) Para costear los 'gestos . d é - , 
ins ta lac ión de unaiji'áñjuAgriQoiá 'y'r 
Pecuaria con e n s e ñ a n z a experimeu -. 
t á l ' y :prácticaj:200.ÜUO.pesetas. L a . 
furma de:..distribuir-y' uti l izar este .: 
crédito," se rá propuesta "por la Comí-», 
sión especial lá que • se tétiéré.- e l ; 
a p ó a ' d i c e - q u e . l leva el e p r g r a f é ' . " 
«Granja Agrieola y. Peeua i ' i ñ .V 'pu-" ' 
d iéni io . ' s í ló -estipjá ctiiiVéüieuté á- -
los l u t é r e s e s ' p r b r i u c i a l é s . d é a i c a r ' d e " 
ése c réd i to 90.000 pesetas á i..fre-
eer ' t t l ' :Estádo:uu campo experi i r ieu- , 
tal para - uti l izar "los--béüéfick-s , "del-0 
concurso, á..que:Ve reí ieréñ. lus a r ; "•' 
ticulbs 23 :.y ¿-t'-dél-Reái:, de'cr'eto'Uév. 
l a de Ei.ier'0 ú l t iu io . j -.:':-' ' " - i ' 

CJ)J.' Para subvenc i óna r 230'fcüóv--
metros de. ferrocárf i iés , á razón: de'.'. 
7'.Ü00 • pesetas •pór' t i i ó m c j r . j , : y a ' " 
sean de vía é s t i e c h a ó 8uclia,"*ya ei;-:-.; 
t én -en- cons t rucc ión ' óYcyncjdidos ' 
por ley, ó q ú e se'concedan" e'n el ' 
t é r m i n o tle^uíj.' 'añó, á"'coíitai' desde . ' 
la.fecha de la ' autorizacioh iniuiste-

' r i i l del e m p r é s t i t o , . y á r e i n l e g r á r 
eu c iccuel i ta años, , o st;au 140. pe- ' 
sotas.en cada uno por k i l ó m e t r o , • 
cuyo concurso para .la preferencia 
empeza rá á las nueve de la m a ñ a n a 
del dia 1." de Jul io de 190b; á cuyo 
efecto, oua vez obtenida la aproba
ción ministerial,se hará pública esta . 
ocudic ó a en todas sus 'partes. Se 
considera como plazo m á x i m o para 
la ejecución dé obras, el termino de 
seis años, á . cootar desde que e m 
pezaron; sin embargo, en e s o s e i ' 
cepcionales, p o d r a la Diputac ión 
prorrogar ese periodo de t iempo. 
A estas bases se adap ta rá el e p í g r a 
fe titulado i Ferrocarriles secunua-
rios,» cuyas condiciones se subor
dinarán á lo expuesto, quedando v i 
gentes las d e m á s , 1.610.000 pesetas 

( ¿ j Para subvencionar la cons
t rucc ión de un Hospital con arre
g lo á las bases que se concuerden 
cou el Patronato del de San A u t o -
nio A b a d y el Ayuntamiento de 
León en té rmino que ofrezca á la 
Diputac ión , en lo sucesivo, uu be
neficio de 10.000 pesetas anuales, 
con relación al coste que ocas ionó 
eu el presupuesto de 1903, uom-



brinilnse para estos fines A lo» mis
mos Sres. Diputados quti forman la 
Cotnini"" 4 q1^ fe rtfiere til par
t icular ( A ) do estas cuuclusioues, 
200.000 pefetas. 

/ / ,) Para sitisfacer les gastos que 
ocasionen- Ua operaciones del em
prés t i to se fi]iin 7.174 pesetas y 50 
c é n t i m o s , y la diferencia de mas fe 
SBtjffará de fondos provinciales en 
lo que oo alcance el Seuetício resul-
taote entre el P5 por 100, tipo de la 
emis ión, y el que seña len los l ici ta 
dores. ' 

Total . 2.850.000 pesetas. 
(G) E n el caso de que abierto el 

emprés t i tu , y vetifieada^la subasta 
no se cubriese la total c.fra, se des
t inará el producto á cubrir , por su 
orden UB obligaciofies con t ra ídos 
en las conclusioues mencionadas, 
siendo preferonto la ú l t i m a , ó sen 
la rtferente d gastos, del emprés t i -
to,,en la parte á - q u e alcance los 
gastos hechos. 

E l 8r . Bustamante re t i ró la eri-
mienda que hab ía presentado »1 pri
mit ivo dic tomen. y pidió .que el. 
nuevo quedase - veinticuatro horas 
sobre la mesa; -

En t ra en el salón el Sr. Bello, 
E l Sr . Presidente consul tó íl la 

Diputación si aceptaba lo propuesto 
por el Sr . Bustamauto, y cou este 
motivo se susc i tó un incidente, en 
el que tomaron parte los Sres. Bar-
the, Eguiagarey , Bustamante, G a 
rrido y Argüe l lo , acerca do si el 
dictamen había de esUi- ó LO ve in 
ticuatro horas pobre la mesa, di
ciendo el S r . Argüel io que era fa
cultad del Presidente ponerle á dis
cusión ó suspenderle por ve in t i 
cuatro horas. 

E l Sr . Presidente dijo que se tra
taba de uu nuevo dtctaoieu, y que 
debía darse a l g ú n tiempo para que 
los Sres. Diputados le estudiasen. 

E l Sr . Eguiagaray mauifestó que 
por parte de ios firmantes de la en 
mienda, no había inconveniente en 
que el dictamen quedase ve in t icua
tro horas sobre la mesa. 

E l Sr . ÍVeaidentt-: Queda el dicta
men veint icuatro horas sobre la me 
sa, y se suspende la fesión para 
continuarla á lu misma hora de las 
cinco del día inmediato. 

León 23 de Febrero de 1904 — E l 
Secretario, Leopolio G a r c í a . . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

Mes de Marso .de 190-1 C O N T A D U R Í A . D E LOS FONDOS-

OEL PRESUPUESTO PROVIHCIU 

- Distr ibución de fondos por grupqs-do couceptos'. para satistacer . las obliga • 
° $ " S qu^venoen en I .cho mes. la cua l forma la .Uontaduna p rov ia -

S«^pbmorim¡eoW--ael-Be»l decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
. S m o d i f i c a c i o ^ e s i n U por. Reales órdei-es de28 deEnero y 

• ''27 (ie A g ó t t o de 1 9 Q 3 . . ... -f . ,. . . . :- . . . . . . . . 

- G R U D O S D E C O N C E P T O S 

K Gastos oiligatorios .é iñexhsab lés 

^Conitribucioiiés, seguros y : reparaciones e n " ? S - ? ^ ™ > : f T : 
• TinCial i ' 

Tnstruccíób públ icai-Personal y, m a t e r i a l , . . . . . . . . • • • 
- P r i s ó n C o r r e c c ü i n a l i P e r s ó n a l , ^ 
BlSencia:- Estiiucias d e \ d é m e i , t e s , : e u f e j m o s ^ , i m p e m d ü s ; 

^ obl¡g»o1oái« de:iaS.Casas;de.Expósitos y;,de M,ateruidad y 
'^üeldosrdel-persóoal .ae-esto-i E s t a b l e c i m i e n t o s : . . . . . . . . . 

% » ¿ % t ó " ¿ l P d i » : b b t i é .cienti&cas,:,publicac.qn;:del E O L K -
V-'- TÍN OFICIAL'; timbre y correo . ; . . . • • • • • • •,• • *,• ;. 

:"Deudas: Paso ¿ cuenta de.las.daudas c o n t r a í d a s . . ¿ • 

• puestas por lá» l eyes ; . . • • • • • 
Paa-o de ió raá les , sueldos y haberes pasivos-.-..-. 5........ • .;•> • 

íCalamidades: Pagó.de obligucione^ qué afectan 6 este servicio 

S U M A N ESTOS GASTOS • 

Gastos oblijaíorius diferibles , 

•Gastos de represen tac ión del Sr. Presidente do la Diputación 
• y dié tas á los Sres. Vocales de.la Comisión provincia l por 

asistencia á sésioues • 
Gastos de material 'ile oficinas 
Compra'y reposición de herramientas para las carreteras.. . . . 

.Gastos i m p r e v i s t o s . . . . . . . • • • • • • • •• • • 

SlIMÁN ESTOS O ASTOS., 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial . 
¡dem de ca rác te r voluntario . . . . . ' . 

SUMAN ESTOS O A S T O S . . . 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . 
Id. , i d . id . diferibles 
Id. i d . voluntarios 

T O T A L G E N E R A L . 

C A N T I D A D 

'Ptsetas C U . 

1 

300' 

,B60 '. 

000'' 

100 
IJiü. 

¿00. 
0U0 
bou. 

..40.433 •> 

SUS 33 
600 » 
183 33 
7uu » 

•2.3715 «6 

180 
225 

40.V 

45.433 . 
2.376 66 

405 > 

48.214 66 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para 

«1 mes de Marzo de este año , ¡a cantidad de cuarenta y ocho mii dosciea-
tas catorce pesetas y sesenta y seis c é n t i m o s . 

León 19 de febrero de 1901.—El Contador de foudos provinciales, Sa-
lustiano Posadü la . 

S e s i ó M e 2 1 de Febrero de 1904.—La Comisión, previa decUrac ióu de 
urgencia, acardo aprobar la presenta d is t r ibución, cuyo pnroieunr se pu
blicara en el BOLETÍN OFICIAL para los debidos efectos.—El Vieoresideu-
te, A . Miranda .—El Secretario, García. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

T E S O K E R U DE H A C I E N D A 
DE LA P K O V i n C I A BE IEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, A r r « n -
datario de la recaudac ión de con-
tnbuoioues é impuestos de esta 
proviLcia . 
En' vir tud de las facultades que le 

otorga el art. 18 ue la l u s t r u c c i ó u 
de 26 de Abr i l de 1900 para el ser
vicio de la recaudación do cou tnnu-
cioaes e impuestos del Estado, l ia 
nombrado Auxiliares suyos de la re-
caudutiiou on el partido de Valencia 
ue Don Juan ¿rD. Julio Fe rnández y 
F e m á n d e z , con domicilio en Valen
c i a ^ á D . Antonio Flórez Alvarez y 
D. Francisco.Hobles, con domicilio 
en llaOsiUa do'las Muías, y D. N i 
ñor Alvarez, cou residencia en ( ior-
doocillo. . . . . . 

P ü r a e l partido de León, 2." Zona, 
á U . Artiico Florea Fecnrcdez. 

Para el partido de La Bañeza ¡i 
D. Heliudoro, Gonzá lez .yébéuós . 

Asimismo: hu acordado declarar, 
cesai i té á C.-Man'ttél ' P a c t o s , ' p b r ü b 
conveiiir íi los intereses de la Ar ren 
dataria.'. -
; '• Lo que se hace público por medio 
'del presoute auuucio, a tío de . que 
llegue á cóuucimiento de los concriT. 
buyentes comprendidos ,en las ex. 

.presadas Zunás .y partidos y 'aucon'-
dades administrativas y judiciales 
.ue ios mismos. . ' . ; - ,„:.'• ~ '•. 
' . ; Leóií 2 de Marzqdeí í lO.4 .—El Te -
sorero de. Hacienda,' J o s é ' B o r r a s . — 
V." B." : ,'Éi-' Delegado de " Hacienda, 
Moreno. • .•. . ^'::;^ . - : 

.Al íUKrAM.lKN'rOS' 

: Á'fiü;de que- la Junta'pericia'! de' 
.cada/uno de los Ayuntamientos"quo'-
'•¿• coDt'íóuación se Expresan' piieda 
proceder á lá Vectificáciou del u'péa-
üice «1 amiilaramieuto que 'ha de 
servir de base á la formaciób dé los 
repartimientos • do la cont r ibuc ión 
por rús t ica , .pecuar ia y urbana para 
el auo de1905, se hace ludispeosable 
que los contribuyentes por dichos 
cooceptos preseuten en. la 'Secreta
ria municipal; en el plazo de quince 
días , a contar desde la inserción del 
presente en e l : BOLETÍN OFICIAL, I. -
lacioues de las altas ó bajas que 
hayaii experimentado er, su riqueza, 
acompa'Jüdas d e l documeuto que 
acredite la t ransmisión y e l psgo de 
los derechos á la Hacieudu; siu cuyo 
requisito uo serán admitidas: -

E l Burgo-Ranerd ' 
San Millán de los Caballeros 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Valverde Enrique 
Valleci l lo 
Villabraz 
Villahornate 
Vil lotur iel 

Akñldia constitucional de 
Quintana del Castillo 

Formado por la Junta municipal 
el repartimiento de consumos para 
1904, se halla de maoi t íes to en la 

Secre ta r ía de e s t e Ayuntamiento 
por t é rmiuo de ocho dia^, á contar 
desde la fecha, para oir reclamacic-
nes. 

Quintana del Castillo 22 de F e 
brero de 190-i.—El Alcaide, Manuel 
Hodriguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcane 

Queda expuesto al p ú b ü c i por t é r 
mino de ocho días el podróu de c é 
dulas personales de . este Municipio 
an la Secretaria del A y u ü t a m í e u t o 
á los efectos legales. 

. Vega deValcorce 24 de Febrero de 
1904.—El Alcalde tcc ideula l , Aqui
lino Losada. . ; , 

Alcaldía constitucional de ' 
Grade/es 

Terminado ou este Ayuntamiento 
el padrón Je cédu l s s personales for
mado para el corriente aüo , se l la l la-
expuesto al público eu la Seori-taria 
del mismo por t é rmino (k ocho d ías . 
Dentro do los cuales las' personas 
que asi lo deseeu 'pü'edeu examinarle ' 
y producir cuantas rociamacinnes:: 
có'nsiderou justas; ;en la intejigen-
ciai 'que pas idó dicho plizo, ' no se
rán atendidas.' ... 

. ' Gradefes2ó 'dé Febrero de 1904.— 
E l Alcalde, Juan Hodriguez. .-

- . . .Alcaldía cons t i lñc iona lde . ' 
Bercidnos del' Camino - -

Se luUüív'tetniiaatt)¡3 :y V i p ú e s t a s . 
^al.püblicq en 'J.a. Secretaria 'de este '• 
\Ayuntámié t í tó ,uor espácid de quirA 
-ce dias, las cuentas m u ñ i c i p j l e s co-.; 
r responüien tes á los ejercicio.- dé " 

.1901 y .1902. Dur.i!.'te cicho' f.'azo 
pueden séi' examibi i i lás . pói' ¿ u a h t a s " 
personas lo . ore'íiü con.veñiéfite y r 
producir ias rec iamaciuñes qué soaa ; 

justas, ' , .:. ' . ', V ' • • '.'•',.-'-'-" "• 
' Berciauos dol Ciiíniuó á"87."de-Fe!- -

hrero de de 1901.— E i A l c a l d e , Ume-!:: 
terio Mijares Garc í a . : 

Alcaldía consiilitcional de 
Vi l lnc i 

Por el t é rmino de quince riias, i 
contar desde la insercióü en el B J L E -
TÍN OFICIAL de esta proviocia, se 
anuncian vacantes la Depositaría y 
Recaudación .de consumos y a i b i - . 
trios municipales de este A y u n t a - -
miento. 

La persona que so iotereso en ob
tenerlas, se le abonará el 5 por 100; 
presentaudo és ta , ante ei ayun ta - , 
miento, la fianza de la cuarta paite 
del presupuesto, como g a r a n t í a , y 
bajo las demás condiciones que se 
expresen pnre l Ayuntamiento. 

Villacé 24 de Febrero de 1904.— 
E l Alcalde, Poücurpo del Valle. 

Por renuncia del que la desempe
ñaba interinamente, se halla vacan
te la plaza de Médico titular de este 
Ayuntamiento,con la a s ignac ión de 
60 pesetas anuales, satisfechas de 
los fondos municipales, con la ob l i 
gac ión de asistir á las operaciones 
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de quintas y á nueve familias po
bres. 

Los ¡.spirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes eu papel correspondiente 
ante esta Alcaldía dentro del t é rmi 
no de quince días, á contar desde la 
publ icación de este anuncio en el 
BI'IETÍN OFICUI do neta provincia . 

Villacó 24 de Febrero de 1904.— 
E l Alcalde, Poüca rpo del Val le . 

Alcah ' ia eonstitutimal de 
Alvares 

E l día 20 del corriente, y hora de 
las doce del dia, ante el Sr . A l c a l 
de A Concejal en quien delegue, pe 
r e m a t a r á en pública subasta, en la 
casa consistorial de esto Ayunta -
miento, una parcela de terreno so
brante de la vía públ ica , en el pue 
blo de San Andrés de las Puentes, de 
esto Muuicipio, cabida de 30 áreas : 
l inda Naciente, con terreno inculto; 
Mediodía, prado de Je rón imo Alonso; 
Poniente, con el r io, y Norte, senda 
servidu.-obre ai Pesóo. L a cantidad 
en que fuere rematada i u g r r s s r i en 
arcas municipales, y se cons igna rá 
como ingresos en el presupuesto 
municipal , s e g ú n acuerdo de la Cor 
poración. Admit iéudoso las reclama 
Clones que se presenten hasta el 31 
del corriente. ," . 

Alvares 3 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Nicasio NazabaL 

.'JUZGADOS 

. Don Gabriel López Fuente, Juez mu ' 
- . nicipal de Vallo dé Finolledq. 

• Hago saberrQue en juicioide que 
se hará mér i to ha recaído sénteDcia 

¡ c u y o é u c a b e z a i n i e n t o . y parte^diST 
positiva .dicen: ; , , . . v 

tSenlencia.—Ka.Valle' do Finol lé-
-do, á siete d'é:;Enero7 de' .mir '.nove.-^ 
c ientós^cuatro; el Sr.'.I). Gabriel Ló-, 
pez Fuente, Juez luunicipal ddl mis: 
mo y su t é r m i n o : en el ju ic io yerba l ' 

. c iv i l seguido en rebeld ía 'por ,D. Si l"-
veno López García , "Maestro da .n i ; 
ñnS' del pueblo^ de San .Martin dé: 
Moreda, contra J o s é Alvaréz"Alva-
rez,-. vecino1.de es té- pueblo, sobre 

• pago de ciento- cuarenta-.pesetas, 
q u e . l e . a d e u d a T d é . d o s jatos.'tqae;-le' 
-vendió: '-. .' v ' , -••' . i 

Fallo qua.en v i r t u l de la 'deman 
da Jebo de condenar' cóiñó condeno' 

• al• demandado José Alvorez Alvarez, 
al pago al d ' . 'maüdaute Silverio 
López García de la suma da ciento 
cuarenta pesetas y á las costas de 
este juicio; debiendo notificarse esta 
sentencia, publ icándola en el BOLE-
TÍN OPICIAÍ. de la provincia al l i 
tigante r e b e l d e , insertando sola
mente el encabezamiento y parte 
dispositiva d i ella. A s i por esta seu 
tencia, definitivamente juzgando,lo 
pronuncio, mando y tirhio.-r-Gab>'iel 
López.» 

Y para publicar en el BOLETÍN. 
OFICIAL de la provincia, á ñn do que 
sirva de notificación ai demandado 

. José Alvarez.y Alvarez, y á petición 
del demandante, expido el presente 
en Valle de Finolledo á veinticuatro 
de Febre-o de mi l novecientos cua 
tro.—Gabriel López .—P. S. M . : II-
fonso Alvarez, Secretario. 

Don Gabriel L ó p e z F u e n t e , Juez m u 
nicipal do Valle de Finolledo. 
Hago saber: Que en juicio de que 

se h a r á mér i to ha recaído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen: 

<Sentencia.—En Valle de Finol le
do, á siete de Enero de mil nove

cientos cuatro; el Sr. D. Gabriel Ló
pez Fuente, Juez municipal del mis -
m o y su t é r m i n o : en el ju ic io verbal 
c i v i l seguido por Domingo Ochoa 
Alvarez , labrador y vecino de este 
pueblo, contra su convecino José 
Alvarez y Alvarez , sobre pago de 
ciento sesenta pesetas que le es eu 
deber de dos vacas que le vendió : 

Fallo que debo declarar y decla
ro pertinente la demanda, y en su 
vir tud, condeno al demandado José 
A lva i ez y Alvarez al pago al de 
mandante Domingo Ochua Alvarez 
de ciento sesenta pesetas, que re
clama en este juicio y costus; de
biendo notificarse esta sentencia, 
publ icándola en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, al l i t igante rebelde, 
insertando solamente el encabeza
miento y parte dispositiva de ella. 
A s i por esta sentencia, definitiva-
meote juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Gabriel López . • 
. Y para publicar, en el BOLETÍN 
OFUIIAL de la provincia, á fio de que 
sirva de notificación al demandado 
José Alvarez Alvarez; y á ' petición 
del demandante, expido el presente 
en Valle de Finolledo d ve in t icua
tro, de Febrero.de mi l ñovee i en to s . 
cuatro.—Gabriel López .—P. S. O. : : 
Ildefonso Alvarez . Secretario. • 

D. Gabriel López Fuente, Juez m u -
.-nicipal de Valle cíe Finolledo.. . . -

• Hago saber: Que en juicio de que, 
se ,hará m é r i t o ' ha recaído sen tenu iá 
c i iyo encabezamiento.y parte dispo 
éi t iva diceu: - • ; 
-• • tSen ímc ia .—Eo Válle' dé ;F inb l le - . 
:'db,í siete de Eo'ero'de mil novecien
tos c d á t r o j e l Sr . ;D . -Gabriel López. 
Fuente,-JueZ- municipal del mismo 
y su t é rmino : en el juicio verbal c iv i l 
seguido por Domingo-Álvá'fez Fé r -
náudez , casado; "labrador-y vec ioó 
( l e í s t e puebloí c o n t r a . s i r c o n y o c i n ó 
J o s é , A l v a r e z ' y ' A l r a r é z , sobre pago 
de ciéáto":diec¡s¡ete':, 'pesatás y c i c -
c u e o t á c e n t i m b s , • desuna. yaca .que 
lo vend ió : -''•'.- i í ' - r ? ^ ; - - ' • -

'Falló qué debo déclafar como de-; 
c la ró rebelde al Ueinandado José A l 
varez y Alváréz, cpndéñándple á l p a í . 
go de cientb iiiecisieta pesetasy-cin-~ 
.cuenta 'céí i t i inosfal d e m a u d á ñ t é Do-, 
mingo Alva i ez . Fe'rnáudez', ,y.eii ' las 
costas.'ile estej.uicio; debiendo uqtir 
ficarse esta senteocia a r d ó m ó n d a d ó , ; 
publicando en el BijLBTÍN OFICIAL de 
la provincia e l : eue ¡b . i zam!on tü y 
parte dispositiva de la misma. A s i 
por és ta , dcfinitamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ga 
briel Lópfz.» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI • 
ciÁn de. l a . proviooia, á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
José Alvarez Alvarez, y á petición: 
del demandante,"expido.el p résen te 
en Válli) de Finolledo á veinticuatro 
de-Febrero de mil novecientos cua 
tro.—Gabriel. López.—Ildefonso. A l 
varez, Secretario. 

Don Fernando. Llórente Mart ínez , 
Juez municipal del distrito de V i -
llazanzo. 
H a g o s a b e i : Que verificada que 

fué en el día cuatro del actual, á las 
diez, la subasta de la casa embarga
da á D." Isidora López, vecina de 
Mozos, en el expediente de apremio 
seguido contra é s t a , como c ó n y u g e 
sobreviviente y heredera del finado 
Carlos Pascual, que fué de la misma 
vecindad, por deuda que és te tenia 
con t ra ída á favor de D. B u e n a 
ventura de las Heras é Iglesias, ve 

cino de Villaselán, sin que se pre
sentase licitador alguno, se s e ñ a 
la para la segunda subasta el dia 
nueve de Marzo p róx imo, á:las once, 
en U casa de audiencia de este Juz 
gado, con las mismas condiciones 
que la "rimera y rebaja además del 
veinticinco por cientode la t asac ión , 
que es de setecientas cincuenta pe
setas, por haber invocado el acree
dor el derecho que le confiere el ar
t í cu lo l.í>04 de la ley de En ju i c i a 
miento c i v i l . 

Dado en Velil la de Valderruey á 
seis de Febrero de mi l novecientos 
cuatro.—Fernando L l ó r e n t e . — P o r 
su orden: León Diez y Rojo, Secre
tario. 

ANUNCIOS OFIOIJLLES 

RECAUDACION DE C0.STR1BUCI0NES 

Provincia de L e i n 

Don Pascual de Juan Flórez, A r r e n 
datario de la cobranza de -contri-
buciones de esta provincial-
Hago saber: Qiie la cobranza del 

primer trimestre del comente a ñ o , 
en los Ayuntamientos del partido de: 
S a h a g ú n , tendrá jugaren los d í a s ' 
que á cont inuac ión se expresan: - . 

. Almanzá, ios dias.6 y 7 de Marzo. 
Ceban ic .o . Iüy 17 de idem. én San- ' 

ta Olaja y La K i v a . • • .- - • 
.' .Canalejas;:12y . l3de idém. . 
• Cástrom'udarra , 5'de idem.'"-' .• 
- "La Vi 'ga de Almauza, H y -ló de 
idem. en Espinosa. ' .'•,-; , 
. Vil laverdevircayoa, 4;clé idem. ., 
- -Villaseláu, 21 y 22 de.idená.- v 
, Vil íazaczo; 18, 19 y 20 de idem. 

Váldépolo.MO y' l 1 de idem!!- > 
• Cubil lasdéVRueda; 8 y 9 de- í i iem. ' 
,. Sahelices delRio,"16;y-.17'aerid6m,: 
el 2.° eu Bustülu. - • .'. ' *''• 
, . Vi l lamol , 14 y. 15 de idem; .. '••"•i 
- Villonjartin de" Don Sánchó, /20;de 
idem; ", .'"•'..••;."; _''.."'•'••;-L-' 
,1, Cea, 18 y -19 de ¡dém. ' el 2. ' 'en 
S«:,i Pedro. '". .";;- ";-:. ';:," • . " 

' E l Burgo", 4 y 5 de idea. .- • • • .. 
Berciauos del Camino,-? de idem! 
Calzada del Cuto, 8 y 9 de idem. 
J o a r i l l a , U l y l a de idem. 
Valleci l lo, 14 de idem. 
Galleguil los de Campos, 7, 8 y 9 

de,idem. * 
Escobar de Campos, 11 de idem. 

"Joara, ,14 de idem. 
... .Graj i i l de Campos, 9, 10 y 11 de id 

S a h a g ú n , 7, 8 y 9 de idem. 
, León 2.de Marzo de 1904.—Pas
cual de Juan Flórez. 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

De conformidad can lo dispuesto 
en el art. 13del Real decreto de 13 de 
Marzo de 1903 y en les ar t ícu los 3.' 
y 5.° del decreto-ley de 25 de Junio 
de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratui to de 
la Sección de Ciencias, con destino 

al Instituto general y t écn ico de 
Gijón. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justificativos de que r eúnen las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido 22 años . 
Hallarse en posesión del t í tulo de 

Licenciado en la Facultad de Cien
cias ó tener los ejercicios del gradoj 
debiendo presentar antes de tomar 
posesión el correspondiente t í tu lo . 

Acreditar a d e m á s alguna de las 
circunstancias siguientes: 

Haber sido Profesor auxil iar con
forme á alguno de los sistemas que 
han regido interiormente, por espa
cio de cinco años , ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquier 
asignatura. , '. . 

' Haber escrito y publicado una . 
obra original " de recouocida impor
tancia para la- .enseñanza y relativa 
á materia de la Facultad en que pre-
tenda.prestar sus servicios. • 

Ser Ca tedrá t i co excedente. 
; En su consecuencia;: los que .se 
crean adornados de las circunstan-, 
cías expresadas , -d i r ig i r án . ' iustanciá 
dncumentada'i .esteRectorado,den-," 
tfo'del t é rmino de veinte" días, con-;" 
tádós desdé ei siguiente a ' idé la pu-

.blicacióu de este anuncio eu íat¿?ÍZ4': 
cela dejliadrid; en la inteligencia, d e i 
que las instaucias que. uo.:obren.eh, 
la-Secretaria "general de. esta l ln i ' , ; 
versida'd; á las 'cáto'rce del día en que' 
espire dicho" t é rmino , - se considera-, 
rán como no,recibidas. . * . ' ',", ; "", ., 

Lo . ' qué 'deorden del Exorno'. Se-;"" 
ñor Rector de .'esta .Universidad^'sé'.", 
anuucia -paráxcoñocimiento•- :de los 
que deseen" aspirar á .dicha plaza, vv > 

Oviaao 4 de MÍVio 'yde: 19Ó4.'-^^v' 
Rector, Fél ix de; AráiúbuV'u.::'.;'."-:.''; 

; "'":. A S C S O l O l ' A U T I C Ü L A U , 

, ' ' COOPtIUTIV'i ElÉCIlllCAbE LEÚX 

E l Consejo de Admin i s t r ac ióú , en 
virtud de las' facultades que le con- , . 
cede el art. 6."de susEstatutos, tiene 
acordado pedir .á los señores accio
nistas un nuevo dividendo pasivo de 
25 por 100, ó sean 12,50 pesetas por 
acc ión , cuyo pago debe efectuarse 
desde el dia 15 de Marzo al 30, en 
las oficinas de la Sociedad, calle de 
B a j ó n , 3, bajo, (frente al Buneo de 
España) de nueve á una, y de tres 
á cinco de la tarde. 

León 29 de Febrero de 1904.—El 
Presidente del Consejo de Admin i s 
t rac ión , Ignacio Cámara . 
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